
El fallo de la Corte Suprema
que ratificó que el Servicio de
Impuestos Internos (SII) carece
de facultades para bloquear la
clave con que los contribuyen-
tes pueden acceder a su plata-
forma electrónica para realizar
trámites tributarios no fue la
primera alerta que tuvo el orga-
nismo respecto del empleo de
esta medida de apremio a los
usuarios.

Ricardo Pizarro, defensor na-
cional del Contribuyente, dijo a
“El Mercurio” que su institu-
ción formuló el año pasado una
serie de observaciones a la me-
dida que, en su opinión, afecta
derechos tributarios.

El SII inhabilita el acceso a su
sitio web a los contribuyentes
con el objetivo de obligarlos a
acudir presencialmente a las ofi-
cinas del organismo en aquellos
casos en que deben aclarar in-
consistencias en su conducta tri-
butaria. En el segundo semestre
del año pasado, el organismo
suspendió el acceso electrónico
en 27.000 casos.

Hasta abril pasado, el SII tenía
el respaldo de fallos de la Corte
Suprema que avalaban la medi-
da, pues el máximo tribunal ha-
bía confirmado consecutiva-

mente sentencias de diferentes
cortes de apelaciones del país
que habían desechado los recla-
mos de contribuyentes que pi-
dieron la protección o el amparo
económico de los tribunales pa-
ra que se les restituyera el acceso
debido a que, sostuvieron ante
los jueces, la medida afectaba su
actividad comercial.

Sin embargo, en una senten-
cia del 22 de abril pasado, la Ter-
cera Sala de la Corte Suprema
dictó un fallo en el que cambió el
criterio anterior, pues confirmó
un dictamen de la Corte de Ape-
laciones de Rancagua que le dio
la razón a un contribuyente y or-
denó restituirle el acceso al por-
tal web del SII. “No existe nor-
ma alguna que lo faculte (al SII)
a bloquear el acceso a la plata-
forma virtual” y sentenció que,
al hacerlo, el servicio impidió o
perturbó acciones relacionadas
con la actividad económica de la
compañía afectada. En todo ca-
so, los magistrados precisaron
que el SII puede usar las demás
atribuciones fiscalizadoras que
le entrega la legislación.

Tras el fallo, el SII sostuvo que
la Corte Suprema tomó la deci-
sión en una votación dividida y
recordó que en los tribunales
chilenos el efecto de una senten-
cia es aplicable solo al caso con-

creto. No obstante, informó que
debido al fallo implementó un
cambio en los procedimientos y
que en el futuro, cuando decida
aplicar la suspensión, notificará
a los contribuyentes del bloqueo
y les informará las acciones que
deben realizar para levantarla. 

Pizarro explica que su institu-
ción no participó en el caso que
revisó la Corte Suprema, pues
tal litigio se inició en 2024,
cuando la Defensoría carecía de
atribuciones para hacerlo. Pero
recuerda que “el año pasado
emitimos un informe y oficia-
mos al SII, instancias donde ma-
nifestamos nuestras impugna-
ciones técnicas y jurídicas a la
medida del bloqueo de claves,
ya que atenta contra los dere-
chos tributarios de los contribu-
yentes. Estos documentos fue-
ron publicados en nuestra pági-
na web y quedaron disponibles
para la revisión y uso público”. 

El defensor recalca que, tal co-
mo lo manifestó la Corte de
Apelaciones de Rancagua, sen-
tencia que fue ratificada por la
Corte Suprema, “creemos que
una medida de bloqueo de cla-
ves, además sin aviso previo,
vulnera las garantías constitu-
cionales (…), aplicándose de
manera ilegal y arbitraria en
contra de los derechos del con-

tribuyente”.
Pizarro agrega que si bien los

tribunales de justicia revisan ca-
sos particulares y cada uno de
ellos puede ser resuelto en for-
ma independiente, la última
sentencia va “en la senda correc-
ta, en el sentido que la autoridad
fiscal debe aplicar sus atribucio-
nes legales de fiscalización y
sanción, pero sin afectar los de-
rechos tributarios de los contri-
buyentes. Se debe ajustar al
marco legal de fiscalización, y
no aplicar otro tipo de medidas
que puedan ser considerados
como de autotutela”.

Al ser consultado sobre la no-
tificación que de ahora en ade-
lante hará el SII cuando suspen-
da la clave tributaria a algún
contribuyente, el defensor la
consideró insuficiente: “Lo que
indicamos nosotros y también la
Corte es que (el SII) no tiene las
facultades para bloquear las cla-
ves”. Y agregó que la autoridad
tributaria “tiene otros medios

para interpelar al contribuyen-
te, como por ejemplo bloqueo
de la documentación electrónica
(facturas), pero siempre notifi-
cando antes, como indica la nor-
ma legal”.

El SII ha detallado anterior-
mente que ha reforzado sus es-
trategias para “prevenir, detec-
tar y controlar la actuación de
contribuyentes de comporta-
miento tributario agresivo”. En
ese marco se inserta el bloqueo
de clave tributaria.

De acuerdo con el organismo,
de los 27.000 RUT de empresas
cuyas claves se bloquearon en el
segundo semestre del año pasa-
do, solo un 7% se acercó a las ofi-
cinas del SII a aclarar su situa-
ción. En opinión del fiscaliza-
dor, este resultado demuestra
que el modelo preventivo per-
mite identificar a aquellas em-
presas que se constituyen con el
único objeto de evadir responsa-
bilidades tributarias o conseguir
ventajas indebidas. 

Controversia por acceso a plataforma electrónica: 

Defensoría del Contribuyente
advirtió al SII problemas por
bloqueo de clave tributaria 

Ricardo Pizarro, defensor nacional del Contribuyente, asegura que
en 2024 enviaron un oficio con sus observaciones a la medida.
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En el segundo semestre del año pasado, el organismo suspendió el acce-
so electrónico a su plataforma electrónica en 27.000 casos.

C
H

R
IS

T
IA

N
 C

A
S

T
R

O
 R

O
JA

S

Una serie de efectos para el
desarrollo y operación del eco-
sistema digital podría acarrear
la resolución del Servicio Na-
cional del Consumidor (Ser-
nac) que impide al comercio
efectuar cobros por compras
digitales con “retiro en tienda”,
tras los casi 800 reclamos que
recibió el servicio por estos im-
portes desde 2024 a la fecha. El
retail ha señalado que muchos
de estos cobros tienen que ver
con costos de traslado desde un
tercer proveedor a la tienda
cuando la departamental ope-
ra, por ejemplo, como market-
place o mero intermediario.

Lucas del Villar, exdirector
del servicio y socio de Aninat
Abogados, aseguró que “el dic-
tamen parece asumir un único
estándar basado en la lógica del
proveedor tradicional, sin dis-
tinguir entre distintos tipos de
actores ni considerar la diversi-
dad de formatos que existen ac-
tualmente en el ecosistema del
comercio electrónico”. Agregó
que “esta aproximación unifor-
me puede generar incertidum-
bre jurídica para plataformas
que no encajan en el modelo
clásico, dificultando la incor-
poración de nuevas soluciones
logísticas y comerciales que,
aunque distintas, también pue-
den ser compatibles con la pro-
tección efectiva de los derechos
de los consumidores”. 

Cree que aplicar sin mayor
contexto ni distinción al entor-
no digital, reglas concebidas
para el proveedor tradicional
del siglo XIX, puede derivar en
una sobrerregulación que limi-
te la innovación, desincentive
la eficiencia y, paradójicamen-
te, perjudique a los propios
consumidores que valoran ser-
vicios más flexibles y segmen-
tados.

Aseguró que “es necesario
avanzar hacia una interpreta-
ción intermedia o equilibrada
que, por un lado, asegure la de-
bida protección de los consu-
midores frente a cobros abusi-
vos o prácticas opacas y, por
otro, no detenga ni congele la
competencia, ni frene la inno-

vación en modelos de negocio
digitales que responden a nue-
vas formas de consumo”. 

Manuel Sotelo, abogado ex-
perto en derecho en consumo
del Estudio Colombara, cree
que el dictamen interpretativo
del Sernac aborda los cobros
por retiro en tienda en el con-
texto del comercio electrónico,
interpretando que tales cobros
serían abusivos cuando consti-
tuyan un costo adicional por el
mero cumplimiento de la en-
trega del producto. “Si bien es-
ta no es una práctica generali-
zada en Chile, durante el últi-
mo tiempo se han observado
casos aislados de empresas del
retail y marketplace que han rea-
lizado tales cobros, pues los
productos de terceros, al no en-
contrarse en tiendas físicas, ge-
neran costos asociados a su
traslado”. Reconoció que el
dictamen protege a los consu-
midores, pero aclara que en es-
cenarios donde los proveedo-
res externalizan los costos al
consumidor, como en el caso de
marketplaces, “podría significar
un costo adicional que se trans-
fiera de manera indirecta”.

Añadió que más que el cobro
como tal, lo relevante será que
el proveedor cumpla con su de-
ber de información y comuni-
que oportunamente al consu-
midor sobre su existencia.

Pese a ello, reconoció que
con eso el Sernac da una señal
potente para el comercio elec-
trónico, que refuerza una posi-
ción que la agencia tomó desde
2024. 

Sobe el punto, el Sernac ma-
nifestó que el propósito de los
dictámenes es dar certeza a los
consumidores y al mercado so-
bre situaciones en particular.
“En este caso y a juicio de Ser-
nac, los proveedores cuando
cuenten con tiendas físicas de-
ben siempre disponer de un
mecanismo gratuito para cum-
plir con su obligación de entre-
gar productos adquiridos”.
Agregó: “Para el servicio, serán
abusivas todas las cláusulas
donde las empresas impongan
el pago de un monto adicional
de forma atada a la entrega del
producto, sin que el consumi-
dor pueda aceptarlo o recha-
zarlo voluntariamente y de for-
ma separada, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 16 letra
b) de la Ley del Consumidor”.

Otras críticas

Pero Jaime Lorenzini, profe-
sor de la Universidad de Chile
y socio de Lorenzini -Twyman
abogados, cuestiona la disposi-
ción. “El dictamen de Sernac se
pronuncia sobre la calificación
jurídica de contenidos contrac-

tuales para considerar, en la in-
terpretación administrativa de
dicho Servicio, que habría cláu-
sulas abusivas y se incurría en
una causal de abusividad con-
tractual. La facultad para califi-
car la abusividad o no de cual-
quier contenido contractual, de
cualquier tipo de contratos de
adhesión regulados por la Ley
de Protección al Consumidor,
reside en forma exclusiva y ex-
cluyente en los tribunales de
justicia. No puede Sernac pro-
nunciarse ni realizar interpre-
taciones que incidan en aspec-
tos contractuales”.

José Ignacio Azar, director
en Cariola Díez Pérez-Cotapos

coincide con Lorenzini . “El
dictamen es solo una interpre-
tación que hace el Sernac acerca
de la licitud de los cobros por
retiro en tienda y, por lo mis-
mo, ella puede o no ser com-
partida por los tribunales de
justicia, que son quienes, en úl-
timo término, tienen la facultad
para decidir sobre este y cual-
quier otro asunto relacionado
con los derechos de los consu-
midores”, indica. 

Según él, la resolución deja
varias dudas sin resolver. Mi
impresión es que en las indus-
trias a las que está dirigido no
hay total claridad sobre el al-
cance que el Sernac pretende
darle a este dictamen. ¿Qué ti-

po de comercios son sus desti-
natarios? ¿Es este dictamen
viable en toda transacción que
se haga por alguna forma de co-
mercio electrónico? Habrá que
esperar cómo actúa más con-
cretamente el Sernac ante con-
ductas que varios proveedores
tienen muy arraigadas en sus
prácticas porque tienen el ge-
nuino convencimiento de que
son lícitas”.

Reclamos por estos importes suman casi 800 desde 2024 e involucran a varios retailers:

Expertos afirman que restricciones a
cobros por retiro en tienda pueden
limitar desarrollo de e-commerce

Indican que no considera los modelos en donde figuran actores que intermedian
para terceros como los marketplaces. Agregan que en materia contractual, son los
tribunales de justicia los llamados a calificar prácticas abusivas.

NICOLÁS BIRCHMEIER

Ripley, Opaline, Colloky,
varios formatos de Falabella
y Cencosud, y Cruz Verde
aparecen en el listado del
Sernac por algunos cobros
por retiro en tienda.
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‘‘El dictamen es
solo una interpretación
que hace el Sernac
acerca de la licitud de
los cobros por retiro en
tienda y, por lo mismo,
ella puede o no ser
compartida por los
tribunales de justicia”.
.............................................................

JOSÉ IGNACIO AZAR
DIRECTOR EN CARIOLA DÍEZ
PÉREZ-COTAPOS

‘‘No puede Sernac
pronunciarse ni realizar
interpretaciones que
incidan en aspectos
contractuales. Hay un
grave apartamiento al
principio constitucional
de separación de
poderes, consagrado en
la Constitución”.
...............................................................

JAIME LORENZINI
PROFESOR DE LA U. DE CHILE Y SOCIO DE
LORENZINI -TWYMAN ABOGADOS

‘‘Más que el cobro
propiamente tal, lo
relevante será que el
proveedor cumpla con su
deber de información y
comunique
oportunamente al
consumidor sobre la
existencia de este”.
..............................................................

MANUEL SOTELO
ABOGADO EXPERTO EN DERECHO EN
CONSUMO DEL ESTUDIO COLOMBARA
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BHP y Codelco anunciaron un
acuerdo de exploración para las
pertenencias que la estatal posee
en la Región de Antofagasta. 

En 2022, Codelco dispuso una
cartera de 34 activos de explora-
ción para que las empresas intere-
sadas evaluaran la posibilidad de
asociarse y así desarrollar estos
proyectos que no revisten las
condiciones para ser desarrollados
por la Corporación de forma autó-
noma, indicó la estatal. 

Dentro de esa cartera está el
prospecto “Anillo”, propiedad de 24
mil hectáreas, ubicada en la Región
de Antofagasta, que se encuentra
en etapa de exploración temprana
y que ha sido sometida a diversas
campañas de exploración por parte
de Codelco y terceros en el pasado.

EN PERTENENCIA DE ESTATAL:

Codelco y BHP
acuerdan
exploraciones
mineras

El gerente general de Empresas
Copec, Eduardo Navarro, analizó
los resultados de la firma –ligada al
grupo Angelini— y se refirió al
ambiente de negocios en Chile. 

Sobre este último tema destacó
la “gran cantidad de minerales que
tiene Chile para enfrentar la transi-
ción energética, el cobre, el litio y la
diversidad de fuentes de genera-
ción de energía limpia; además de
industrias que son muy competiti-
vas a nivel global, como es el caso
de la forestal. Por eso hay razones
para ser optimistas, porque Chile
tiene un tremendo potencial”.

Añadió que “dicho eso, ahora
tenemos que trabajar por recupe-
rar la senda del crecimiento econó-
mico, el crecimiento es fundamen-
tal para llevar bienestar a la gente,
para dar una respuesta sostenible a
los desafíos sociales que tenemos
como país. El crecimiento pasa a
ser una obligación. No da lo mismo
cuándo crecemos y ni cuánto crece-
mos. Lo importante es crecer ahora
y lo más que se pueda. Hay que ser
ambiciosos y como hemos dicho,
tenemos que ser inconformistas
con las cifras que estamos viendo”.

EDUARDO NAVARRO: 

“Tenemos que
trabajar por
recuperar la senda
del crecimiento”

El gerente general de Empresas Co-
pec, Eduardo Navarro. 
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BSF Almacenes del Perú, empre-
sa perteneciente al Grupo Algeciras
y a BSF Chile (Bodegas San Fran-
cisco), anunció la adquisición del
100% de las acciones de Aldea
Logística Global SAC en Perú por
un monto de US$ 160 millones. La
operación —que se concretará en
los primeros días de junio— incluye
la compra de todos los estableci-
mientos de esta última firma en
Lima, que en conjunto suman una
capacidad instalada de 272.000 m2

. La operación contempla la compra
de 10 establecimientos.

ALDEA LOGÍSTICA GLOBAL:

BSF Almacenes
del Perú compra
compañía en 
US$ 160 millones

La sociedad concesionaria Nuevo
Pudahuel, que opera el aeropuerto
de Santiago, inició una discrepancia
en contra del Ministerio de Obras
Públicas (MOP) ante el Panel Técni-
co de Concesiones. En su escrito
acusa que la inspección fiscal del
MOP “haciendo un uso abusivo de
sus facultades contractuales” ha
cuestionado disposiciones de con-
tratos de servicios “bajo el argu-
mento de que, por medio de ellos, la
concesionaria estaría implementan-
do ‘subsidios cruzados’ entre los
servicios por los cuales puede
cobrar un precio o tarifa a los
usuarios y aquellos en los cuales no
puede cobrar”.

NUEVO PUDAHUEL:

Aeropuerto de
Santiago lleva
pugna con el MOP
al Panel Técnico 
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